
ACTIVIDADES PERIÓDICAS EN CENTROS CÍVICOS MUNICIPALES 

CENTRO CÍVICO MPAL. “CHARI NAVARRO”
(DISTRITO PERIURBANO ESTE)

PERÍODO: Octubre-Noviembre-Diciembre

Nombre de la actividad Organiza Días y horario 

YOGA Asociación Cultural de Yoga Athan Martes y viernes - 09:00 a 10:00

Pilates Asociación de mujeres “Nueva Luz” Lunes y miércoles 10:00 a 11:00
Martes y jueves 18:00 a 19:00

Bolillos Asociación Serena Miércoles -10:00 a 13:30

Pintura en tela Colectivo de mujeres Jueves -17:00 a 19:00 

FitFlamc Asociación de Mujeres “Nueva Luz” Lunes y miércoles 11:00 a 12:00 
Lunes y miércoles  19:30 a 20:45

Gimnasia mayores IMDECO Martes y jueves a 10:00 a 12:00 

Dibujo y pintura Oleo Francisca Luque Gordo Lunes, Martes, Miércoles y Viernes 
17:00 a 20:00

REIKI Asociación de mujeres “Nueva Luz” Lunes 18:00 a 19:30

Aerobic-Dance Asociación de mujeres “Nueva Luz” Martes y Jueves 19:00 a 20:00 

Taller de ganchillo Rpte de Alcaldía en la Bda. de Alcolea  Miércoles 16:00 a 18:00

Bordado artesanal Asociación Encajeras  de Córdoba Jueves 17:00 a 19:00  

Relajación Centro de Mayores Alcolea de Alcolea Jueves 16:30 a 17:30

Junior Fitness Dance Asociación de mujeres “Nueva Luz” Viernes  18:00 a 19:00



Baile de salón Centro de mayores de Alcolea Miércoles  17:30 a 19:30

Taller de costura Peña el botijo Jueves 10:00 a 11:00

Memoria Centro de mayores de Alcolea Martes y Jueves 17:00 a 18:30

Talleres de Habilidades Sociales y 
Educativa 

ADSAM Jueves  16:30  a 20:00
Martes y Miércoles 16:30 a 19:30
Viernes 16:30 a 18:00

1. La  presente  relación  de  actividades  va  referida  a  actividades  periódicas.  que  son  las  organizadas  y programadas  por  entidades
ciudadanas y áreas municipales y se mantienen, en su desarrollo, estables y continuadas a lo largo del trimestre o semestre en curso
(talleres fundamentalmente). La información de actividades puntuales se realizará mediante consulta presencial o telefónica en el Centro
Cívico.

2. El  Centro  Cívico  no  se  hace  responsable  de  los  cambios que se  pudieran producir en  esta  programación  de  actividades,  cuya
organización depende de la entidad organizadora. Asimismo se podrán producir cambios en las actividades previstas en función de las
necesidades de programación municipal.

3. Para más información sobre alguna de las actividades contactar con la entidad organizadora a través del Centro Cívico Municipal.


